
Expediente: 548/14
Carátula: VILLAGRA BEATRIZ CLAUDIA C/ ALICO CIA. DE SEGUROS S.A. Y/O METLIFE SEGUROS S.A. Y/O ALPARGATAS
SAIC S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA DEL TRABAJO SALA II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/12/2022 - 05:21
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20185729851 - VILLAGRA, BEATRIZ CLAUDIA-ACTOR
20202195513 - ALICO CIA. DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO
27374982457 - ALPQARGATAS SAIC, -DEMANDADO
90000000000 - VIOLA, ANTONIO-PERITO MEDICO OFICIAL
20202195513 - METLIFE SEGUROS S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Excma. Cámara del Trabajo Sala II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 548/14

*H20912479298*
H20912479298

JUICIO:VILLAGRA BEATRIZ CLAUDIA c/ ALICO CIA. DE SEGUROS S.A. Y/O METLIFE
SEGUROS S.A. Y/O ALPARGATAS SAIC s/ ENFERMEDAD ACCIDENTE / PROFESIONAL.
EXPTE.548/14.-

Concepción,06 de diciembre de 2022.-

  Téngase presente lo dictaminado por la Sra. Fiscal de Cámara Civil. Vuelvan los autos para
sentencia. ETI

Actuación firmada en fecha 07/12/2022

Certificado digital:
CN=SEGUÍ Malvina María, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27126757099

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/06/2026 - 09:10:11


